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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo de Morelos. 

Anexo: 

Ejemplar del Periódico Oficial de Morelos, 6a época, número 5589, de 
veintiuno de marzo de dos mil dieciocho. 
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Documentales recibidas el nueve de abril paado, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const 

Ciudad de México, a once de abril de4os  mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta del Consejero 	iico del Poder Ejecutivo de Morelos, 

personalidad que tiene reconocidá en autos y con fundamento en el artículo 311,  

en relación con el 592  de la LejiIamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le tiene 

formulando manifestacis'çen relación con el presente asunto y ofreciendo lw 

como prueba la document' que acompaña. 

Por otra parte, respecto a su solicitud de sobreseimiento en la presente 

acción de inconstitucionalidad, dígasele que esa cuestión será analizada al 

momento de dictar sentencia. 

1 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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Notifíq u ese. 

, 
Lo proveyó y firma el Munustro,iiistructor José Ramón Cossio Díaz, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la. Sección de Trám te de 

Controversias Constituciopál.es  y de ACciones de 	 de la 

Subsecretaría Ge9ral/deuerdos'd este Alto Tri
II
un,1, qe da fe. 
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